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Unjuzgadode lo Contenciosorechazaquelosciudadanosdilaten la ejecución
delosproyectossinacreditarunasituacióndeindefensiónante el municipio.

J . M.L / 4.Madnd

Losayuntamientos tienenun

ampliomargende
flexibilidaden la ejecucióndesus

diversasactuaciones

urbanísticas
y cualquierciudadano o

interesadoquepretenda
impugnar o paralizarun
proyectodebeacreditarqué
indefensión concreta le hacausado el

entelocal .
Lasmeras

alegacionesformalesnotienen
efectosenlasactuacionesde
undesarrollopúblico.

UnasentenciadelJuzgado
de lo

Contencioso-Administrativo 14deMadridha
rechazadoqueexista "

indefensión

" enloscasosenquelos

particularesafectadosporun
desarrollourbanístico
presentenargumentos
meramenteformales . Enesta

ocasión
, simplementeseesgrimía

comomotivoprincipaldel
recursoqueunafaltade
notificaciónformal a los
interesadosinvolucradosde la

aprobacióninicialdelas
actuaciones.

Proyectodeurbanización enunmunicipio.

Loquepretendía el

particularconsurecurso
,

y

así lo

haentendidoel juez ,

eraque
seretrasaran lasactuaciones

urbanísticas
, yaque

únicamente esgrimióque la

constituciónde la Juntade

Compensación le habíadejado
"

indefenso
" sinexplicarnada

más . A ellopretendíaañadir

quesevolviera a tramitar el

expedienteadministrativo.

Lasentenciarechazaesta

pretensión y -acogiendolos

argumentosdelabogado
LucioRivas-noobservarazones

paraapreciar la nulidadenlos
actosdelmunicipio.

Purafotmalidad
"

El problema lo han
planteadosiemprecomouna
cuestiónpuramente formal

,

sin
manifestarnuncaqué
indefensióndefondohansufrido

porello
y

sinaclararquéargu
-WidStABNIZMIWWWWWWW "

mentossustantivoshubieran

podidoalegarenfasede

aprobacióninicialquenohayan
podidodespuésutilizarenel

recursodereposición o en
estavíacontenciosa

"

,

señala la

sentencia.

A elloañadeque
"

éstaes la

únicaindefensiónrealque
hubieraoriginado la

anulacióndelactorecurrido
y

no

aquélladerivadadelpuro
incumplimientodeunaforma

procedimentaldesconectado

desusconsecuencias

materiales
"

.

Enestesentido
, hayque

destacarque el juezaprecia
" mala fe

y

temeridad " en la

actuacióndelparticular al

presentar el
recurso . Esto

motivaquese le imponganlas
costasdelproceso.

El ayuntamiento, explica la

sentencia
,

" haactuadode
acuerdocon lo dispuestoen la

ley ,

al aprobarinicialmente el

proyectodeurbanización
y

elproyectodebases
y

estatutos

"

.
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